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MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 24 de junio de 1968 sobre concesión 
a la firma «Vicente Folgado Montesinos», de ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria, 
para la impar tación de maderas tropicales en rollo 
por exportaciones previamente realizadas de ta.
bleros contrachapeados de maderas tropicales. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Vicente Folgado Monte
sinos», solicitando la importación con franquiCia arancelaria 
de maderas tropicales en rollo como reposición de exporta
ciones previamente realizadas de tableros contrachapeados de 
maderas tropicales, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la firma «Vicente Folgado Monte
sinos», con domicilio en Aldaya (Valencia), Mártires, 104, el 
régimen de franquicia arancelaria para la importación dé ma
deras tropicales en rollo (Partida Arancelaria 44.03'.E). como 
reposición de las cantidades de esta materia prima utilizadas 
en la fabricación de tableros contrachapeados de maderas tro
picales (Partida Arancelaria 44.15). previamente exportados. 

Segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada metro cúbico de tableros contrachapeados e~por

tados podrán importarse, con franquicia arancelaria. 1.500 ki- · 
logramos de madera en rollo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por 
,100 de la materia prima importada y sUbproductos 3Jprovecha
bIes el 48 por lOO. que adeudarán los derechos arancelarios 
correspondientes a la Partida Arancelaria 44.01.B. de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años a partir de la publicación de esta' Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 6 de abril de 196-8. hasta la fecha antes indicada. 
también darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos 
previstos en la Norma 12 de las contenidas en la Orden 'mi
nisterial de la !Presidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las 
exportaciones serán aauellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más países valederas para obtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior. a los efectos que a la. misma competen. 

Sexto.-~a Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas' para el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.--'Para obtener la licencia de importación con fran
quicia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportadO las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968.-'Por delegación, el Suosecre

tario de Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se con
cede a «Ibérica de Calcomanías, Emilio Fiestas Ros 
de Ursinos», el régimen de reposición para impor
tación con franquicia arancelaria de papel para 
calcomanías en hojas por exportaciones previamen
te realizadas de calcomanías vitrificables. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa. «Ibérica de Calcomanías», 
Emilio Fiestas Ros de Ursinos, solicitando la importaCión con 

franquicia arancelaria de papel para calcomamas. como repo
sición, por exportaciones previamente realizadas de calcomanías. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Ibérica de Calcomanías», Emilio 
Fiestas Ros de Ursinos, el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria a la importación de papel para calcomanias en 
hojas · de 40 x 60 centímetros, con peso de 30 gramos. o de 
30 x 40, con peso de 13 gramos (P. A. 48.07 C). por exportacio
nes previamente realizadas de calcomanías vitrificables para 
loza, porcelana, vidrio y hierro esmaltado. en frío. 

2.° A efectos contable se establece que : 

Por cada 10 kilogramos de calcomanias exportados podrán 
importarse 11 kilogramos de hojas de papel especial para cal
comanías de las características indicadas en el apartado an
terior. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el lO por lOO de la materia prima importada, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan por 
la partida arancelaria 47.02 A. conforme a las normas de valo
ración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco ·años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
7 de septiembre de 1967 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previs
tos en la norma duodécima de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzar:í a contarse a partir de la fecha de la pUblicación 
de esa concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el ,párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse const.al' en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a ímportar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paIses de destino de las ex
portaCiones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demas 
países, valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importaCión y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus .términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria. el beneficiario justificará, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la repoSición pedida. 

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio. Alfonso Osario. 

Dmo. Sr. Director general de Polít ica Arancelaria. 

ORDEN de 4 de 1ulio de 1968 sobre concesión a la 
firma «Costa y Blasi» del régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
lanas y fibras sintéticas por exportaciones de hi
lados y tejidOS de dichos productos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la firma «Costa y BIasi» solicitando 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación d.e lanas · y fibras sintéticas por exportaciones, pre
viamente realizadas, de hilados y tejidos de dichas fibras sin
téticas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-8e concede ·a la firma «Costa y Blasi», con domi
cilio en Pedro Font, 157, Tarrasa (Barcelona), el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para· la importación de 
lana sucia, lavada o peinada en seco, lana lavada o lana pei
nada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster,. »einadas y te
ñidas, peinadas en floca o en cable, como reposición de expor
taciones previamente realizad.as de hilados y tejidos de lana 
y de dichas fibras sintéticas. 

Segundo.-Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo -B.o del Decreto ' pro
totipo 972/ 1964 antes citado. 


